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Ley General para el Ley General para el 
CONTROL del TABACO.CONTROL del TABACO.

En vigor a partir del  En vigor a partir del  
ddíía 28 de Agosto del a 28 de Agosto del 

2008.2008.
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SOBRE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL SOBRE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL 
DEL TABACO DEL TABACO ……

El 30 de mayo del 2008 se publicEl 30 de mayo del 2008 se publicóó en el Diario Oficial en el Diario Oficial 
de la Federacide la Federacióón la n la Ley General para el Control del    Ley General para el Control del    
TabacoTabaco, conocida coloquialmente como , conocida coloquialmente como Ley Ley 
AntitabacoAntitabaco, que entr, que entróó en vigor el den vigor el díía 28 de agosto a 28 de agosto 
de este ade este añño.o.

Sus disposiciones son de observancia en todo el Sus disposiciones son de observancia en todo el 
territorio nacional.territorio nacional.
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SOBRE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL SOBRE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL 
DEL TABACO DEL TABACO ……

Su aplicaciSu aplicacióón estarn estaráá a cargo de la a cargo de la SecretarSecretaríía de a de 
SaludSalud, en coordinaci, en coordinacióón con las n con las SecretarSecretaríías de as de 
EducaciEducacióón Pn Púúblicablica, , de Haciendade Hacienda y Cry Créédito Pdito Púúblicoblico y y 
de Economde Economííaa, as, asíí como la como la ProcuradurProcuraduríía General de la a General de la 
RepRepúúblicablica y otras autoridades competentes.y otras autoridades competentes.

Esta Ley garantiza el derecho constitucional a la Esta Ley garantiza el derecho constitucional a la 
protecciproteccióón de la salud, al proteger a los menores y n de la salud, al proteger a los menores y 
mayores no fumadores de la exposicimayores no fumadores de la exposicióón al humo del n al humo del 
tabaco, contribuyendo, ademtabaco, contribuyendo, ademáás, a que los fumadores s, a que los fumadores 
se alejen de los productos del tabaco y los efectos se alejen de los productos del tabaco y los efectos 
nocivos de la nicotina.nocivos de la nicotina.
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DISPOSICIONES MDISPOSICIONES MÁÁS IMPORTANTES S IMPORTANTES ……

Establece nuevas disposiciones para el empaquetado Establece nuevas disposiciones para el empaquetado 
y etiquetado de los productos del tabaco, obligando a y etiquetado de los productos del tabaco, obligando a 
los productores a utilizar pictogramas, imlos productores a utilizar pictogramas, imáágenes de genes de 
advertencia y advertencias relativas al daadvertencia y advertencias relativas al dañño o 
provocado por el consumo del tabaco y la nicotina.provocado por el consumo del tabaco y la nicotina.

Fomenta la difusiFomenta la difusióón de los riesgos, comprobados n de los riesgos, comprobados 
cientcientííficamente, que provoca el consumo de los ficamente, que provoca el consumo de los 
productos del tabaco y la exposiciproductos del tabaco y la exposicióón al humo del n al humo del 
mismo.mismo.
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DISPOSICIONES MDISPOSICIONES MÁÁS IMPORTANTES S IMPORTANTES ……

Limita la publicidad de los productos del tabaco Limita la publicidad de los productos del tabaco 
como forma de promocicomo forma de promocióón, asn, asíí como todo patrocinio como todo patrocinio 
de eventos por parte de la industria tabacalera.de eventos por parte de la industria tabacalera.

Establece el Programa contra el Tabaquismo como un Establece el Programa contra el Tabaquismo como un 
programa integral de informaciprograma integral de informacióón, prevencin, prevencióón, n, 
cooperacicooperacióón y asesorn y asesoríía especializada para prevenir el a especializada para prevenir el 
consumo del tabaco.consumo del tabaco.
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REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

Las repercusiones de esta Ley para la Las repercusiones de esta Ley para la Universidad deUniversidad de
GuanajuatoGuanajuato, al ser una instituci, al ser una institucióón educativa pn educativa púública que  blica que  
ofrece servicios de educaciofrece servicios de educacióón media superior y superior son n media superior y superior son 
las siguientes:las siguientes:

Se prohSe prohííbe el comercio, distribucibe el comercio, distribucióón, donacin, donacióón, n, 
regalo, venta y suministro de productos del tabaco en regalo, venta y suministro de productos del tabaco en 
nuestras instalaciones, incluyendo a la totalidad de la nuestras instalaciones, incluyendo a la totalidad de la 
comunidad universitaria, sean mayores o menores de comunidad universitaria, sean mayores o menores de 
edad. ( Art. 17, II).edad. ( Art. 17, II).
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REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

Queda prohibido a cualquier persona consumir o Queda prohibido a cualquier persona consumir o 
tener encendido cualquier producto del tabaco en los tener encendido cualquier producto del tabaco en los 
siguientes lugares:siguientes lugares:
–– Espacios 100% libres de humo de tabaco.Espacios 100% libres de humo de tabaco.
–– Escuelas pEscuelas púúblicas de educaciblicas de educacióón media superior.n media superior.

Son Son espacios 100% libres de humo de tabacoespacios 100% libres de humo de tabaco las las ááreas reas 
ffíísicas cerradas con acceso al psicas cerradas con acceso al púúblico o todo lugar de blico o todo lugar de 
trabajo interior, en los que por razones de orden trabajo interior, en los que por razones de orden 
ppúúblico e interblico e interéés social queda prohibido fumar, s social queda prohibido fumar, 
consumir o tener encendido cualquier producto del consumir o tener encendido cualquier producto del 
tabaco.tabaco. En estos sitios se fijarEn estos sitios se fijaráán los sen los seññalamientos alamientos 
que la Secretarque la Secretaríía de Salud establezca. (a de Salud establezca. (ArtsArts. 26 y 6, . 26 y 6, 
fraccifraccióón X).n X).



88

REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

En todas las instalaciones del nivel superior de la En todas las instalaciones del nivel superior de la 
Universidad deberUniversidad deberáán existir zonas exclusivamente n existir zonas exclusivamente 
para fumar, las cuales conforme a las disposiciones para fumar, las cuales conforme a las disposiciones 
reglamentarias, deberreglamentarias, deberáán ubicarse en espacios al aire n ubicarse en espacios al aire 
libre o espacios interiores aislados que dispongan de libre o espacios interiores aislados que dispongan de 
mecanismos que eviten el traslado de partmecanismos que eviten el traslado de partíículas culas 
hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y 
que no sea paso obligado para los no fumadores. (Art. que no sea paso obligado para los no fumadores. (Art. 
27).27).
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REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

El responsable de un espacio 100% libre de humo de El responsable de un espacio 100% libre de humo de 
tabaco, estartabaco, estaráá obligado a hacer respetar los obligado a hacer respetar los 
ambientes libres de humo de tabaco establecidos en ambientes libres de humo de tabaco establecidos en 
los anteriores dispositivos. (Art. 28).los anteriores dispositivos. (Art. 28).

Cualquier persona podrCualquier persona podráá presentar ante la autoridad presentar ante la autoridad 
correspondiente una denuncia en caso de que se correspondiente una denuncia en caso de que se 
observe el incumplimiento de cualquiera de las observe el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones de la Ley, sus reglamentos y demdisposiciones de la Ley, sus reglamentos y demáás s 
disposiciones aplicables. (Art. 42).disposiciones aplicables. (Art. 42).



Con el fin de tomar las medidas pertinentes, 
para quejas, la UG invita a que antes de 
denunciar a las autoridades se debe enviar 
un email a:

libredehumo@quijote.ugto.mx
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REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

El incumplimiento de los preceptos de la Ley, sus El incumplimiento de los preceptos de la Ley, sus 
reglamentos y demreglamentos y demáás disposiciones que emanen de s disposiciones que emanen de 
ella, serella, seráán sancionados administrativamente por las n sancionados administrativamente por las 
autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que 
correspondan cuando sean constitutivas de delitos. correspondan cuando sean constitutivas de delitos. 
(Art. 45).(Art. 45).
Las sanciones administrativas podrLas sanciones administrativas podráán ser: n ser: 
amonestaciamonestacióón con apercibimiento, multa, clausura n con apercibimiento, multa, clausura 
temporal o definitivas, que puede ser parcial o total temporal o definitivas, que puede ser parcial o total 
y el arresto hasta por 36 horas. (Art. 46).y el arresto hasta por 36 horas. (Art. 46).
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REPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDADREPERCUSIONES DE LA LEY EN LA UNIVERSIDAD
DE GUANAJUATODE GUANAJUATO

La multa que corresponderLa multa que corresponderíía a la Universidad por el a a la Universidad por el 
incumplimiento de las disposiciones que le ataincumplimiento de las disposiciones que le ataññen, en, 
podrpodríía ser desde mil hasta cuatro mil veces el salario a ser desde mil hasta cuatro mil veces el salario 
mmíínimo general vigente en la zona econnimo general vigente en la zona econóómica C, es mica C, es 
decir, $49,500 a $198,000. (Art. 48, fraccidecir, $49,500 a $198,000. (Art. 48, fraccióón II).n II).



Se invita a toda la comunidad del IFUG a 
hacer cumplir la Ley Antitabaco bajo las 
condiciones que apliquen.
En el IFUG contamos con áreas destinadas 
para fumar. Te agradecemos respetarlas.



AYÚDANOS A MANTENER LAS 
ÁREAS100%  LIBRES DE HUMO.



¡GRACIAS POR TU ATENCIÓN Y APOYO!


